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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno

En respuesta a la Reclamación presentada por la  
, con entrada el 21 de mayo de 2018, el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno, considerando los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se 
especifican a continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN:

 
I. ANTECEDENTES

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente,  
presentó ante la Jefatura Provincial de Tráfico de 

Tarragona, el 23 de marzo de 2017:

Que estoy realizando una investigación sobre vehículos de época e históricos de la 
zona de Tortosa con la finalidad de publicar un artículo en una revista de historia. 
Entre los vehículos objeto de estudio, uno de los más destacados es el de un 
primo mío, , que posee un Ford Cx Eifel cabrio  
limosina, aunque también se le conoce como Ford modelo 10 Sedán, matrícula de 
Valencia , número de bastidor .
Que mi primo y propietario del vehículo, con el que colaboro en la realización de la 
investigación y que no firma este escrito simplemente por no disponer de 
identificación digital (por ello se adjunta una autorización escaneada del 
propietario), intentó hace un tiempo averiguar datos sobre su vehículo y sólo 
obtuvo la siguiente información: coche matriculado el 3 de marzo de 1941, 
rehabilitado el 12 de septiembre de 1983. Su padre adquirió el vehículo el 1967, 
pero nos faltan datos desde su matriculación hasta la fecha de compra, y de su 
fabricación hasta la fecha de matriculación.
Que hemos intentado obtener el informe del vehículo en la sede electrónica pero la 
aplicación siempre responde que no hay datos de ningún vehículo con esa 
matrícula.
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